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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de octubre de 2002, de la
Intervención General, por la que se da publicidad a
los resúmenes del movimiento y situación de la Teso-
rería y de las operaciones de Ejecución del Presupues-
to, correspondientes al tercer trimestre de 2002.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la

Comunidad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los
resúmenes y movimientos de la Tesorería y de las operaciones
de Ejecución del Presupuesto, correspondientes al tercer tri-
mestre de 2002.

Sevilla, 29 de octubre de 2002.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de las subvenciones
concedidas a las Entidades Locales de la Comunidad
Autónoma de Andalucía que se relacionan, al amparo
de la Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la relación de subvenciones concedidas en el último
trimestre del ejercicio 2002, mediante Resoluciones de esta
Consejería, al amparo de la Orden de 6 de febrero de 2002
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002), en régimen
de concurrencia no competitiva, con especificación de pro-
grama, crédito presupuestario, Entidades beneficiarias, fina-
lidades e importes concedidos.

A estos efectos, se exceptúa el límite establecido en el
art. 4, apartado 2, letra b), de la referida Orden.

Programa y crédito presupuestario: 765.00.81A.

Entidad beneficiaria: Vícar.
Finalidad: Adquisición barredora.
Importe concedido: 114.000,00 E.

Entidad beneficiaria: Setenil de las Bodegas.
Finalidad: Construcción Casa Consistorial 5.ª Fase.
Importe concedido: 99.431,66 E.

Entidad beneficiaria: Paterna de Rivera.
Finalidad: Construcción Salón Reuniones y Exposiciones

1.ª Fase.
Importe concedido: 113.107,19 E.

Entidad beneficiaria: Medina Sidonia.
Finalidad: Adquisición de mobiliario para dependencias

municipales.
Importe concedido: 50.568,34E.

Entidad beneficiaria: Fuente Palmera.
Finalidad: Obras rehabilitación edificio sito en Plaza Real,

9, para su utilización como dependencias municipales.
Importe concedido: 69.609,23 E.

Entidad beneficiaria: Santaella.
Finalidad: Adquisición mobiliario y equipamiento para edi-

ficios servicios múltiples de La Montiela.
Importe concedido: 20.282,08 E.

Entidad beneficiaria: Luque.
Finalidad: Arreglo y mejora de redes locales abaste-

cimiento.
Importe concedido: 43.251,97 E.

Entidad beneficiaria: Montoro.
Finalidad: Adquisición terrenos para instalación depósitos

agua.
Importe concedido: 23.601,74 E.

Entidad beneficiaria: Priego de Córdoba.
Finalidad: Mejora bombeo agua del manantial de la Fuente

del Rey.
Importe concedido: 51.003,00 E.

Entidad beneficiaria: Maracena.
Finalidad: Obras de construcción nueva Casa Consistorial.
Importe concedido: 155.617,80 E.

Entidad beneficiaria: Encinasola.
Finalidad: Obras de ampliación del cementerio.
Importe concedido: 162.021,15 E.

Entidad beneficiaria: Torredelcampo.
Finalidad: Obras de reforma Casa Consistorial.
Importe concedido: 175.000,00 E.

Entidad beneficiaria: Algarrobo.
Finalidad: Construcción dependencias municipales.
Importe concedido: 58.510,10 E.

Entidad beneficiaria: Nerja.
Finalidad: Adecuación y reforma dependencias muni-

cipales.
Importe concedido: 48.591,00 E.

Entidad beneficiaria: Tolox.
Finalidad: Construcción dependencias municipales.
Importe concedido: 120.202,42 E.

Entidad beneficiaria: Fuentes de Andalucía.
Finalidad: Adquisición equipamiento en diversas depen-

dencias municipales.
Importe concedido: 42.351,24 E.

Entidad beneficiaria: Montellano.
Finalidad: Adquisición equipamiento nuevo centro mul-

tifuncional.
Importe concedido: 12.670,00 E.

Entidad beneficiaria: Pedrera.
Finalidad: Ampliación y reforma Casa Consistorial y adqui-

sición de equipamiento.
Importe concedido: 45.737,03 E.

Entidad beneficiaria: Puebla de Cazalla.
Finalidad: Reforma y reparación de edificios públicos.
Importe concedido: 41.322,23 E.

Entidad beneficiaria: Tocina.
Finalidad: Obras de reforma en la Casa Consistorial.
Importe concedido: 52.103,62 E.

Sevilla, 20 de diciembre de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Empleo e Inserción, mediante
la que se publica la Instrucción núm. 4/2002, de 5
de diciembre, referente a las cuantías a conceder a
través del Programa de Autoempleo.

INSTRUCCION NUM. 4/2002, DE 5 DE DICIEMBRE, DE LA
DIRECCION GENERAL DE EMPLEO E INSERCION, REFEREN-
TE A LAS CUANTIAS A CONCEDER A TRAVES DEL PRO-

GRAMA DE AUTOEMPLEO

El Decreto 141/2002, de 7 de mayo, sobre Incentivos,
Programas y Medidas de Fomento a la creación de empleo,
regula en el Capítulo V el Programa de Apoyo al Autoempleo.

En la mencionada norma se contempla «los incentivos
al inicio de la actividad», que consisten en una ayuda a tanto
alzado que oscilará entre 3.006 euros y 6.011 euros según
el colectivo al que vayan dirigidas, y a cuyos efectos contarán
con la máxima ayuda del colectivo de mujeres.


